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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento describe el subproceso G01.03. Generar y analizar reportes de información, indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas en el mismo, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.

Este diseño detallado se complementa con un flujograma, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso; así mismo, instructivos de los formatos para describir las instrucciones de diligenciamiento de cada uno de sus campos.  

2. OBJETIVO

Consolidar, generar, analizar y enviar la información a las diferentes entidades solicitantes, así como asegurar que todas las solicitudes y requerimientos de información hayan sido atendidas satisfactoriamente, es decir, que cada una de las entidades que hayan requerido alguna información  la hayan obtenido con base en la ejecución del presente subproceso.
3. ALCANCE
Inicia con la recepción de la información necesaria para consolidar y generar reportes, para el MEN, DANE, áreas de la SE, Ente territorial y comunidad en general, comprende el análisis y finaliza con la entrega de información a las entidades o procesos solicitantes y actualización del estado de la solicitud.

4. EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO G01.03 GENERAR Y ANALIZAR REPORTES DE INFORMACIÓN
1. Definir tipo de información a generar: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE, define el tipo de información a generar, para los casos de información planeada y solicitada por entidades de acuerdo a la normatividad vigente se continúa con la actividad 2, en caso contrario se continúa con la actividad 3.
2. Consolidar información y generar reportes: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE, consolida toda la información recibida de los EE, áreas de la SE o Entidad Territorial con el fin de generar reportes que se ajusten a los requerimientos de información solicitados.

Se deben generar los reportes de la resolución 166 y sus anexos, estos se envían al MEN a través de la página Web www.mineducacion.gov.co, pasando por el aplicativo de validación de la misma.  Una vez entregada la información se genera el oficio de validación de información reportada anexo resolución 166. Ver anexo instructivo M03.01.F03 Actos administrativos o comunicaciones escritas, para el proceso C02.01. Proyectar e identificar estrategias de ampliación de oferta y requerimientos básicos.
Los formularios DANE, una vez clasificados se envían en medio físico a través de los medios disponibles en la SE, relacionando en un oficio el material enviado, ver anexo instructivo M03.01.F03 Actos administrativos o comunicaciones escritas.
El compendio estadístico planta, oferta y costo, ver anexo instructivo G01.03.F01 Compendio estadístico, planta, oferta y costo,  el cual se entrega al proceso A01.01. Análisis de la información estratégica del sector.  Este compendio debe estar estructurado teniendo en cuenta los ejes de política y el territorio o zona (comuna, subregión, núcleo, municipio).
Último reporte de matrícula del año lectivo vigente, el cual se entrega al proceso C05.01. Auditoría de matrícula.
En caso de existir alguna inconsistencia al realizar este trámite se continúa con el proceso G01.02. Recopilar y verificar información, todo esto teniendo en cuenta el acto administrativo del plan de recolección de información, en caso contrario se continúa con la actividad 4.

3. Generar reportes de información por demanda: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE, verifica las solicitudes de información que se encuentran registradas en el sistema o en las hojas de Excel diseñadas para el control de solicitudes, de acuerdo con el orden de radicación y los plazos establecidos para la entrega de la misma, consolida los reportes y genera la información solicitada en los formatos establecidos para la entrega de la información, utilizando los sistemas de información disponibles o la información disponible en archivo de gestión y central, luego de lo cual verifica la información generada. Cuando existen inconsistencias se continúa con el proceso G01.02. Recopilar y verificar información, en caso contrario se continúa con la actividad 4.
4. Analizar la información: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE y los funcionarios designados de las dependencias de la SE o EE solicitantes de la información, una vez se cuente con los reportes de información solicitada, analizan los datos, calculan indicadores estadísticos, identifican tendencias y definen proyecciones, las cuales se consolidan en el Compendio estadístico, planta, oferta y costo, ver anexo instructivo G01.03.F01 Compendio estadístico, planta, oferta y costo, el cual debe ser firmado por los involucrados. 
5. Verificar reportes de información de acuerdo con los requisitos del cliente: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE, verifica que la información generada y analizada, corresponda exactamente a la solicitada por el cliente y cumpla con los requisitos de calidad, exactitud y oportunidad. Cuando no cumple con los requisitos del cliente, ejecutar el subproceso N01.04. Control de producto no conforme, de lo contrario continúa con la actividad 6.
6. Enviar información, actualizar solicitud y publicar: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE, elabora un oficio en el cual relaciona los documentos generados, ver anexo instructivo M03.01.F03 Actos administrativos o comunicaciones escritas, anexa la información solicitada a los entes externos y solicitantes a través de los medios disponibles en la SE. Una vez se ha cumplido con este trámite se ingresa al sistema de información o a las hojas de Excel diseñadas para tal fin y se cambia el estado de la solicitud a “Cerrada”. Adicionalmente se entrega la información para que se publique en la página Web o en los medios establecidos. También se envía al proceso D01.01 Análisis y uso de resultados de las evaluaciones de estudiantes D01.02 Aplicación, análisis y uso de resultados de las evaluaciones de docentes y directivos docentes de EE oficiales.
5. ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN Y ROLES DE CADA UNA

5.1. Área / dependencias internas

	Área / Dependencia
	Rol

	Servicios Informáticos
	Consolidar información, generar, analizar y enviar reportes para las diferentes entidades que han requerido información, dentro de los plazos establecidos para su entrega.

	Áreas de la SE
	Analizar la información, junto con el funcionario de Servicios Informáticos de la SE.


5.2. Entes externos (en caso que aplique)

	Nombre del ente externo
	Rol

	MEN
	Recibir información consolidada de los anexos de la resolución 166 de  los establecimientos educativos oficiales y no oficiales. 

	DANE
	Recibir información consolidada de los formatos C-600 A  y  C-600 B de los establecimientos educativos oficiales y no oficiales.

	Comunidad Educativa
	Recibir información requerida. 

	Ente territorial
	Recibir información requerida. 


6. REGISTROS
	Registro
	Responsable
	Como conservarlo
	Donde conservarlo
	Tiempo de conservación
	Que se hace después

	Anexos resolución 166 (1)
	Profesional universitario de Servicios Informáticos
	Medio físico en carpetas marcadas con fecha, y nombre responsable y cargo.
En medio magnético en Excel, y archivos planos.
	En medio físico Archivo de gestión de Servicios Informáticos.

En medio magnético en el equipo del profesional universitario de Servicios Informáticos.
	Según tabla de retención documental del ET
	Archivo central

	Reportes DANE (2)
	Profesional universitario de Servicios Informáticos
	Medio físico en carpetas marcadas con fecha, y nombre responsable y cargo.

En medio magnético en Excel, y archivos planos.
	En medio físico Archivo de gestión de Servicios Informáticos.

En medio magnético en el equipo del profesional universitario de Servicios Informáticos.
	Según tabla de retención documental del ET.
	Archivo central

	G01.03.F01 Compendio estadístico planta, oferta y costo
	Profesional universitario de Servicios Informáticos
	Medio físico en carpetas marcadas con fecha, y nombre responsable y cargo.

En medio magnético en Excel, y archivos planos.
	En medio físico Archivo de gestión de Servicios Informáticos.

En medio magnético en el equipo del profesional universitario de Servicios Informáticos.
	Según tabla de retención documental del ET.
	Archivo central

	Ultimo reporte de matrícula del año lectivo vigente (3)
	Profesional universitario de Servicios Informáticos
	Medio físico en carpetas marcadas con fecha, y nombre responsable y cargo.

En medio magnético en Excel, y archivos planos.
	En medio físico Archivo de gestión de Servicios Informáticos.

En medio magnético en el equipo del profesional universitario de Servicios Informáticos.
	Según tabla de retención documental del ET.
	Archivo central

	Reportes y análisis de la información. (3)
	Profesional universitario de Servicios Informáticos
	Medio físico en carpetas marcadas con fecha, y nombre responsable y cargo.

En medio magnético en Excel, y archivos planos.
	En medio físico Archivo de gestión de Servicios Informáticos.

En medio magnético en el equipo del profesional universitario de Servicios Informáticos.
	Según tabla de retención documental del ET
	Archivo central

	M03.01.F03 Acto administrativo o comunicación escrita (4)
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso M03.01. Revisar actos administrativos.


(1) Esta información es generada por el MEN.

(2) Formatos emitidos por el DANE.

(3) Son documentos que se generan por demanda en la SE y deben contener la información solicitada.

(4) Este registro se genera en acto administrativo o comunicación escrita, que puede ser Resolución, decreto, circular o carta u oficio.

7. DOCUMENTOS EXTERNOS
	Documentos externos
	Fuente de los datos
	Versión o fecha de emisión según aplique

	NTC-ISO 9001 del ICONTEC, ítem 6.3  Infraestructura, ítem 5.5.3 Comunicación interna, ítem 8.2 Seguimiento y medición, ítem 8.4 Análisis de datos
	ICONTEC
	Versión 2000

	Resolución 166 del MEN -   Por medio de la cual se establecen las condiciones de reporte de información para la implementación de la primera etapa del Sistema de información del sector educativo 
	Ministerio de Educación Nacional
	4 de febrero de 2003

	Decreto 1526 de 2002. Por el cual se reglamenta el Sistema de información del Sector Educativo 
	Presidencia de la República de Colombia
	24 de julio de 2002

	Ley 115 de 1994. Ley General de Educación.  Art. 75: Donde se establece el Sistema Nacional de Información.
	Congreso de Colombia
	8 de febrero de 1994

	Ley 715 de 2001. Artículo 5, numeral 5.4, Artículo 7, numeral 7.10., artículo 8, numeral 8.4, Artículo 10. Numeral 10.13.
	Congreso de Colombia
	21 de diciembre de 2001

	Formularios C600-A y C-600-B del DANE - “Registro de Instituciones Educativas, Alumnos y Docentes de Preescolar, Básica (Primaria y Secundaria) y Media” de acuerdo con la Ley 715 de 2001.  
	Departamento Nacional de Estadística
	21 de diciembre de 2001

	Decreto 3020 de 2002-  Por lo cual se establecen los criterios y procedimientos del personal docente y administrativo del servicio educativo estatal
	Presidencia de la República de Colombia
	10 de diciembre de 2002

	Circular 06 de Enero de 2004. Ajustes a la Resolución 166 del 4 de febrero de 2003.
	Ministerio de Educación Nacional
	06 de enero de 2004


8. ANEXO (DIAGRAMA DE FLUJO)
Ver Anexo Diagrama de Flujo G01.03. Generar y analizar reportes de información.
Este anexo se compone de 1 página.
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